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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
/ Por un año. . jodl Se ¡inscribe a este periódico en la Imprenta dé CARIÑENA. Por un año. ..70 j

SUSCRICION PARA LA CAPITAL, < Por seis meses ,30; calla de la Pescadería, frente r.l Parador del Doran, También Por seis meses. 38 PARA FIERA DELA CAPI I Al 
(Por tres id. . . I7¡se hacen loria dasa.dc impresiones con equidad. Por tres id. ..24’

PARTE OFICIAL.

fin í*íl9lip,)í| : ' • iU .03/H
l'MStDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-----------------

S. M. la Reina (O. 0. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Ninguna de las reformas 
acometidas desde tiñes del último siglo 
ha inlluido en el acrecentamiento de la 
riqueza como la que en distintas épocas 
ha entregado á la circulación y al celo 
dpi interés individual la inmensa pro
piedad, que al través de los tiempos ha
bían acumulado y estancado cuerpos é 
instituciones de diferentes clases.

Si agoviado por frecuentes guerras y 
profundos disturbios, exhausto en tijas 
no remotos de fuerzas y recursos' ha 
podido el país resistirá tantas contra
riedades, alcanzando en pocos años su 
actual prosperidad, débelo principal
mente á que rolas en gran parle las tra
bas de la amortización, extendida de 
antiguo, por lodo el territorio, la riqueza 
ha sentido el impulso con que la fecunda 
el cuidado del propietario particular y' 
el cambio libre .y desembarazado ■

Las formas guardadas en la adopción 
du tales medidas, respecto á los bienes 
de determinada procedencia, han sido 
la causa principal de la contradicción 
qqc sufrieron y de la suspensión en que 
actualmente se encuentran. Pero si esta 
suspensión la apoyan altísimas con
sideraciones en la parle que lo. exigen 
estipulaciones vigentes, que eslá en los 
sentimientos xlel Gobierno de.V. M res
petar, no hay tazón para que también 
pese sobre lo que no impone al Estado 
más atenciones que la del bien público 
hermanado con el de las corporaciones 
interesadas.

La ley de 1.° de Mayo de 1835, dicta
da con el íin de desamortizar Ia propior 
dad territorial, declaró en venta, entre 
otros, los bienes del dominio del Estado, 
los del secuestro del ex Infante D. Car
los, los de Beneficencia, los de Instruc

ción pública, los de las provincias, los 
de los pueblos y los pertenecientes á maí
llos niñerías de carácter civil; y según 
aquella y la de 11 de Julio de 1856, que 
introdujo en la primera importantes. I 
modificaciones, venían enajenándose di
chos bienes al expedirse el Real de 
creto de 14 de Octubre de 1856, (pie 
suspendió la enagenacion.

. Cuando en lodos tiempos y por Go
biernos de índole muy diversa se había 
reconocido la necesidad y la convenien
cia de sacar con la debida indemnización, 
del poder de las corporaciones su pro
piedad inmueble para hacerla más pro
ductiva, convirlien-.o sus menguadas 
rentas en otras más crecidas y de manejo 
más fácil; cuando la evidente prosperi
dad del país, por efecto particularmente 
de la desamortización en la escala con • 
sumada, había croado el deseo universal 
de que Se realizara por completo esta 
reforma,. de tan antiguo re. Limada é 
iniciada.-uo es de creer que la razón del 
decreto de 14 de Octubre citado-, en lo 
referente’á los bienes de que se trata, 
fuera otra que la de procurar todavía en 
la .enajenación acordada por las leyes" 
Suspendidas mayores ventajas qué las 
que de sus- disposiciones habían de re
portar las corporacioens y el Estado. 
Otra idea habría dejado en vigor dichas * 
leyes ó sugerido la déla propuesta de su 
abrogación á las Corles restableciendo las 
disposicionesanleriores, por las cuales, 
aunque con diversas condiciones yen 
circunstancias dadas, enajenaban sus 
bienes el Estado y las corp (raciones 
civiles; pero no creado una situación en 
este particular (|ue es necesario decidir, 
porque la Administración se encuentra 
hoy sin reglas entre legislaciones tan 
contrarias.

Si creyera el Gobierno que las leyes 
de Io do- Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856 abrazaban las mejores bases 
para hacer la enajenación de los bienes 
de propiedad del Estado.de las provin
cias, de los pueblos, de beneficencia, 
del secuestro citado, de Instrucción pú
blica y de otras manos muertas civiles, 
de modo que sus resultados, fueran todo 
lo ventajosos que debieran serlo, la 
cuestión hoy so resolvería derogando 
simplemente el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856. Pero á juicio del Go-

bierno, si bien con las condiciones que 
han lijado para Ja venta de las fincas 
aseguran en esta parle los intereses de 
jas. corporaciones, no puede -decirse lo 
mismo de las que.se refieren á la reden
ción de censos, cuyos tipos de capitaliza
ción, excesivamente ventajosos para los 
censqtarjps, son perjudiciales á las cor
poraciones y establecimientos intere
sados. ; .

Con efecto, no confuyendo los bie
nes de todas ellas una masa común, y 
habiendo de venderse por su cuenta res 
pecliva los de cada una, puede asegurar 
se desde luego que con los tipos prefija
dos en dichas leyes para la rendencion y 
venta de los censos, y considerados como 
tales los predios de arrendamiento ante
rior al año de 1800, según la ley de.27 
de Febrero de 1856, aquellas corpora
ciones y establecimientos que. no con
sigan en la venta de lás demas fincas, 
sobreprecios bastantes á compensar las 
diferencias de las rentas en las anualida
des hasta la recaudación de los plazos 
de pago, y la que deba resultar entre 
el canon dé los censos y el rédito que 
puede producir el capital de su reden
ción1 y venta, necesariamente han de 
experiiíientár pérdidas.

Procede oslo de que fijados para la 
r- dencion y venta de censos al contado 
Ihs tipos de 10 por 100 en los de menor 
cuantía y de'8 en los de mayor, ó sea 
el medio de 9 por 100, y aun supuestas 
todas las acensuaciones á 3 por..100, se 
reduce.el capital, á la tercera parle, que' 
nunca puede producir lo que el todo, 
por ventajoso empleo que se le dé. Las 
conséfeúencias para las corporaciones y 
establecimientos, cuyas rentas consistan 
principialmenle en censos, no pueden 
menos 'do ser muy-perjudiales; y aun 
aquellas que no posean tantos censos 
necesitan que los sobreprecios de la ren
ta de sus fincas sean siempre de tal en
tidad que cubriendo la suma de las ren-, 
las en los años que tienen que mediar 
hasta que los compradores entreguen lo 
bastante á producir una renta igual á la 
que gozaban, quede todavía un rema
nente de capital, que unido al de la re
dención de censos, rinda, tanto como los 
que estos.produjeran cuando subsistían.

Ya la ley.de 1.° de Mayo de 18.55 pre
veía esle caso; y si bien por lo que hace í

á los establecimientos de Beneficencia lo 
resolvía imputando al Tesoro el déficit 
que resultase, dejaba en dqscubierlo á 
las demas corporaciones, aunque alcan
zasen también sus mismos.efectos, por
que la obligación del Tesoro para con 
ellos no pasaba de una simple anticipa
ción reintegrable, anticipación que no 
podía hacer el Tesoro sin grandes grava
mos que ulteriormente recaerían sobre 
las corporacions.

Conviene, por lo tanto, á las corpo
raciones y al Estado que los tipos de 
capitalización de los censos que hayan de 
redimirse ó venderse a pagar de conta
do se reduzcan lo bastante á cubrir de
bidamente sus intereses, excitando al 
mismo tiempo el de los censatarios y en 
su defecto el de los compradores.

Por más que las razones expuestas 
justificasen esa modificación, aunque el 
Gobierno la adoptase por sí, respeta 
demasiado las atribuciones de las Cortes 
para acordarla sin su prévio concurso; 
y en tal concepto, al haber de proponer 
á V. M. que derogando en esto punto el 
Real decreto de 14de Octubre de 1856, 
se continúe la enajenación de las fincas 
de propiedad del Estado, del secuestro 
de! ex-Infante D. Carlos, de Beneficen
cia, de Inslruccio pública, de las pro
vincias, de los propios de los pueblos y 
de manos muertas de carácter civil,1 con
forme á las leyes de 1° de .Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, considera 
conveniente aconsejar también a V. M. 
que siga la actual suspensión de redimir 
y vender los censos y foros de la misma 
procedencia liasla que las Corles resuel
van acerca de los tipos áque las reden
ciones y ventas hayan de hacerse en lo 
sucesivo.

De esta suerte. Señora, satisfaciendo 
un deseo que se halla en el sentimiento 
de la opinión pública, atendiendo á una 
gran necesidad politica y económica, y 
volviendo las cosas por ahora y hasta 
donde es dable á su centro de legalidad, 
al paso que se evitan los perjuicios que 
al Estado, á las corporaciones y á los esta
blecimientos mencionados' podrían resul ■- 
tar de redimirse y vendersesus censos y 
foros según dichas leyes, no se demoran 
los inmensos beneficios que habrán dere- 
portar con la enagenacion inmediata de 
sus fincas, beneficios igualmente exten
sivos al país en general y que se harán

Estado.de
ley.de


todavía mayores, si, como el Gobierno 
Jo espera, las Cortes adoptan sobre los 
productos de la desamortización civil el 
conjunto de medidas que le serán pro
puestas, en cuya virtud, al tiempo que 
las corporaciones interesadas obtendrán 
con toda seguridad, no solo las actuales 
rentas, sino el aumento á que pueden 
aspirar, se pondrá también en manos 
del Estado la anticipación de medios 
que necesita para ejecutar las grandes 
empresas de obras públicas en que está 
comprometido, las que debe acometer 
si el país ha de desarrollar toda la ri
queza quo encierra, y para atender á 
otros objetos que levanten el poder y el 
crédito de la Nación á la altura que 
corresponde.

En consecuencia de lo expuesto, 
los ministros de V. M. tienen la honra 
de someter á su aprobación el adjunto 
Beal decreto.

Madrid 2 de Octubre de 1858.= 
SEÑORA.=A L. R I>. de V. M.= 
Leopoldo O-l)ohnell.=Salurnino Cal
derón Collantés.=Santiago Fernandez 
Négrete.=José María Ouesada.=Pedro 
Salaverría.=José de Posada Herrera.= 
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de. Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1/ Los predios rústicos y 
urbanos de propiedad . del Estado, los 
del secuestro del ex-Infante D. Carlos, 
los de Beneficencia é Instrucción públi
ca, los de las provincias y propios co
munes dejos pueblos,y ios pertenecien
tes á manos muertas de carácter civil, 
declarados en estado de venta por la 
lerdo l.°deMayo de 1855, continua
rán enajenándose con arreglo á la mis
ma ley y á la de 11 de Julio de 1856

Art. 2.” Hasta que las Cortes resuel
van los tipos de capitulación que en lo 
sucesivo hayan de regir, seguirán en 
suspenso la redención y . venta de los 
censos, loros y fincas de arrendamien
tos anteriores al año de 1800. declara
das como censos por el art. 2.° déla ley 
de 27 de Febrero de 1856.

Art. 3 ° Se observarán los regla
mentos, instrucciones y órdenes anterior
mente dictadas para la ejecución de las 
mencionadas leyes de 1." de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 en lo que 
se refieren á la veilta do las fincas ex
presadas en el art. 1.”

Art. 4.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Corles del pre
sente Real decreto, para cuyo cumpli
miento se adoptarán por el Ministerii) de 
Hacienda las disposiciones corrcspon 
dientes.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =Es- 
tá rubricado déla Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O-Donnell.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo eh admitir á D. Ramón 
Goicoerrotea la dimisión que ha hecho 

del cargo de Gobernador déla provincia 
de Oviedo, para que fué nombrado por 
mi Real decreto de 20 del actual.

Dado en Palacioá treintadeSetiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mf Consejo dq Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Oviedo á D Toribio 
RubioCampo, quedesempaña igual cargo 
en la de Logroño.

Dado en palacio á trein’a de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.=EIPre 
sidente del Cousejo de Ministros Leopoldo 
0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Logroño á D. Francisco 
Lalasa y Rodeles, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacioá treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros Leo
poldo O‘Dotincll.‘ ■ ■ ¡A '

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

En vista del expediente instruido al 
efecto, y de conformidad con lo propues
to por la Diputación de esa provincia, 
la Reina (Q. I). G ) ha tenido á bien de
clarar Escuela Normal Superior la Ele
mental de esa ciudad, mandando al pro
pio tiempo que se dén gracias á V. S. 
y á la referida Corporación, como en su 
Real nombre lo ejecuto, por el celo que 
han demostrado en favor del importan
te ramo de la primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, satisfacción y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 25 de Setiem
bre de 1858.=Corvera.=Sr. Goberna
do la provincia de Burgos.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 228.

No habiendo remitido aun á este Go
bierno algunos Alcaldes el respectivo 
presupuesto municipal para el año próc- 
simo de 1859, prevengo que lo verifi
quen á la mayor brevedad sin dar lugar 
á mas recuerdos. Burgos 5 de Octubre 
del858.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 229.

No habiendo remitido los Alcal
des de la provincia según les está 
prevenido, el estado con arreglo al 
adjunto modelo, de los individuos 
que en sus respectivos pueblos se 

hallen sujetos á la v igilancia de la 
Autoridad; he dispuesto prevenirles 
que si inmediatamente no se apre
surasen á llenar este servicie, espe
diré comisiones de apremio contra 
aquellos Alcaldes que se muestren 
morosos en el cumplimiento de es
te deber. Burgos 30 de Setiembre 
de \SoS.=Francisco de Olasu.

Habiendo sido robada la Iglesia del 
pueblo de Valeria del Alcor en la no
che del 25 al 26 del mes de Setiembre 
próximo pasado; encargo á los Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil de es 
ta provincia y demás dependientes de 

mi autoridad averigüen el paradero de 
dichas alhajas que estan-á continuación 
y caso de encontrarse se retengan con 
los conductores de las mismas y se pon
gan á mi disposición. Burgos 4 de Oc
tubre de 1858 =Francisco.de Otazu.

NOTA de las alhajas g efectos robados 
en la Iglesia de Valoría de Alcor, 
Partido de Valencia, en la nocliedel 
25 al 26 de Setiembre tillimo. Se 
inserta en el Boletín de provincia 
para procurar su retención y de las 
personas que conduzcan cualquiera 
de ellas, conduciéndolas á disposición 
del Juzgado de 1.* instancia de esta 
Capital.
Un Copon de plata peso de catorce 

onzas: Una Caja de plata como de seis 
onzas: Tres Libros de cuentas de fábri
ca, dos de pergamino y uno de pasta: 
Veinte y cuatro reales en plata: Ochen
ta y ocho reales en vellón: una medalla 
de plata con el diámetro de cuatro á 
cinco pulgadas: Otra mas pequeña de 
plata, con un vasito de idem donde se 
metía una Vara, una cadena de metal 
rojo como de cuatro varas de larga: dos 
esquililas de plata, la mayor de peso de 
cuatro onzas, y la otra un poco mas pe
queña: Otra del mismo tamaño de me
tal rojo: Un cáliz de plata con su patena 
peso de siete cuarterones: Un par de 
vinageraskon su platillo todo de plg¿a, 
de peso de doce á catorce onzas: Dos 
ampollas del Bautismo, dé [data, como 
de cinco onzas de peso dé cada una. Es
tas, las vinajeras y el cáliz, llevan el 
rotulo de Roncé.

: /. i ..... ■ ■ ¡ii].. h¡(

SECCION DE HACIENDA.

Contaduría de Hacienda pública.
El Sr. Gobernador de esta provincia 

con fecha 26 de Setiembre próximo pa
sado, me comunica la orden siguiente:

«La Junta de Clases Pasivas con fecha 
22 del actual me dice lo que sigue.—El 
limo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 11 del actual ha comunicado á 
esta Junta la Real orden que sigue.— 
Excmo. Sr—lindado cuentaá la.Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de la consulta 
elevada por esa Junta en 11 de Mayo 
próximo pasado á consecuencia de la 
que le dirigió la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia sobre sí debía 
ó no continuarse haciendo á las pensio
nes remuneratorias la rebaja gradual que 
se estableció por la Real orden de 26 
de Junio de 1835, ó sí se entienden 
exentas de ella en virtud del art. l.°del 
Real decreto de 23 de Febrero de 1857, 
por el (pie se suprimió el descuento que 
sufrían en sus haberes las clases que los 
percibían del Tesoro. Enterada S. M. y 
consideradon que por la disposición 11 
de las acordadas respecto á las clases 
pasivas en la ley de 26 de Mayo de 1835, 
se estableció sobeo todas las pensiones 
do gracia hoy remuneratorias, una re
ducción de tres á veinte y cinco por 
ciento, cuya prevención tuvo efecto des
de entonces con arreglo á la escala gra
dual designada por la mencionada Real 
orden de 26 de Junio del mismo año:

Francisco.de


Considerando ¡amblen que al concederse 
las reféridas pensiones desde aquella 
¿poca, lo son ya con la reducción citada: 
Ypor último que ninguna analogía tiene 
con esta rebaja el descuento que con 
arreglo al Real decreto dé 18 de Di
ciembre de 1851 y leyes de presupues
tos sucesivas. sufrían lodos los haberes 
que se percibían del Tesoro, el cual fué 
sujifimido por el de 23 de Febrero del 
año último ya citado; la Reina, despues 
de haber oido sobre el particular á las 
Direcciones generales del Tesoro y de 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
á la sección de Hacienda del Consejo 
Real, conformándose con el parecer de 
esta última, se ha servido declarar sub
sistente la expresada rebaja gradual que 
sufren las pensiones remuneratorias con 
arreglo á lo determinado en la ley de 
26 de mayo de 1835. —De Real orden 
lo digo á V E. para los efectos consi
guientes. — Lo que por acuerdo de la 
propia Junta traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de se sirva dispo
ner que si por la Contaduría de esa pro
vincia hubiese dejado de hacerse el ex
presado descuento gradual á los indivi
duos de la clase á queso refiere, se pro
ceda desde luego á su reintegro en las 
mensualidades sucesivas por cuartas 
partes del haber liquido que Ies resulte 
despues de. practicado aquel hasta el 
completo pago de la cantidad, que no 
se les hubiese deducido. Del recibo de 
esta óhlen, y de quedar en egecutarla, 
se servirá V. S. darme inmediatamente 
aviso. Lo (¡ue traslado á V- para su 
cumplimento sirviéndose avisarme de 
habed» verificado.

Lo que he dispuesto insertar en el 
presente Boletín oficial para debido co
nocimiento de los interesados á quienes 
compete. Burgos 2 de Octubre ¿Ze 1858. 
=Serafin Hernández;

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Santander.
Debiendo procederse el dia 7 de No

viembre próximo y hora de las 3 de 
su tarde al remate del Boletín oficial 
que se ha de publicar en esta provincia 
el año inmediato de 1859 con arreglo 
á lo que prescribe la Real orden circu
lar de 3 de Setiembre de 1843; y lo 
determinado en las de 24 de Mayo de 
mismo año, 9 de Octubre de 1849, y 
8 de Octubre de 1856; se hace saber 
que la caja cerrada y con buzón en que 
se han de depositar los pliegos que con
tengan las proposiciones de los que deseen 
interesarse en la subasta, estará expues
ta en la Portería del local que ocupa es
te Gobierno de provincia durante todo 
el corriente mes, y hasta el dia y hora 
del remate, asi como el pliego de con
diciones en la Secretaria del mismo Go
bierno para que puedan enterarse de su 
contenido. Santander 1.‘ de Octubre de 
1858.—Patricio de Ascarate.

Audiencia territorial de Burgos. 
Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del 24 del 
corriente núm. 267, se publica la Real 
orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Cir
cular.—lia llamado la atención de S. M.

pulsa no ha de constar, por consiguiente, | Huermeces, Ouinlanamanvirgo, id- con 
i-i* . • • ... • i. .i _.. ___ Oílíiñ re I Pnrfn zfn Ibirnhn id nnn

de Estado, los expedientes de que se ( 
acaba de hacer mención, sin acompa
ñar integras las diligencias judiciales 
contra lo prescrito en el art. 2 0 diíl Real 
decreto citado con anterioridad.

El Consejo, no solo necesita saber las 
razones en que se fundan respectiva
mente las Autoridades, sino que ha me- ' 
nesler las justificaciones en que se ápo- , 
yan los opuestos dictámenes.

Sin ellas no se puede formar juicio
de la exactitud de las razones que se enseñanza, vacantes en los pueblos si-

Conformc á la Real orden de 10 de . 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de. proveerse por con
curso las plazas de Maestras de primera 
enseñanza vacantes en los pueblos si
guientes:

Provincia de Burgos.
Fuenlespina, Nava de Roa, Olmedillo 

de Roa, Pampliega, Vadocondes, dela
tadas con el sueldo de 1,667 rs.

Ademas del sueldo la Maestra dis
frutará casa y la retribución de las ni
ñas no pobres.

Las aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la (ilada Real 
orden, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Gobernador, Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de 
dicha provincia, dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse des
de el dia en que inserte este anuní-io el 
Boletín oficial de la misma.=Valladolid 
16 de Setiembre de 1858;=EI Yice 
Redor, Blas Pardo.

2000 rs. La Parle de Bureba, id. con 
1650 rs. Barrios de Colina ó Hiniestra, 
id. con 1500 rs. Caslil de Garrías, 
Caslil Delgado, Caslil de Lences, Cela- 
dilla Sotobrin,.Cubillo del Rojo, Fuente 
molinos, Galarde. Lodoso, Masa y Fresno 
de Nidaguela, Moradillo de Sedaño, Pe
ñaba de Castro, Quintanalata, Reinoso, 
Sanlivañez del Val, Solovellanos. Tapia, 
Terradillos y Vinillos de Esgueva, Ter- 
radillos de Sedaño. Yallejera. Villaes- 
cusa de Roa, Villagulierrez; Villaiomez, 
Villuslo, Zarzosa de Riopisuerga, id. con 
1300 rs. Las Yesgas, id. con 1200 rs. 
Rublacedo de Abajo, id. con 1150 rs. 
Arauzo del Salce. Navas del Pinar, Pino 
de Buroba, San Clemente del Valle, id. 
con i 100 rs. Villaescusa del Butrón, id. 
con 1050 rs. Cardeñajimeno, Coculina, 
Cuevas de Amaya, Nuez de Arriba y 
Ouinlanilla del Pino, Olmos junto Ata- 
puerca, Urbe! del Castillo, Urquiza, S. 
Vicente del Valle, Villagalijo, Villaluel- 
da, id con 1000 rs. Buñuelos del Ru- 
dron, Celada de la Torre. Cubillo del 
Campo, Haza, Las Revolledas, Loran- 
quillo, Quintanaloma, Quinlanillabon, 
Torrelara, Turzo, Valcabado de Roa, 
Vdlarmero, Vilviestre de Muñó id. con 
950 rs. Caslromorca, QuintanillaPedro 
Abarca y S. Panlaleon del Páramo, id. 
con 900 rs. Alarcia. Rábanos y Villa- 
muiiria, Terrazos, Villamiel de Muñó, 
id. con 800 rs. Acodillo, Gredilla de Se
daño, Olmos de la Picaza y Viílanoño , 
Turrjenles, id con 750 rs Peñacoba, 
Paules del Agua y Pinedillo, S. Pedro 
del Monte, id. con"700 rs. Buslillo del 
Paramo. Revolledillo, Rio Ouinlanilla, 
Revolledo id. con 658 rs Avellanosa de 
Rioja, Encio, Hormazuela, Huidobro. 
Melgosa de Villadiego, Quintanilla las 
Carretas, Regumiel. Silanes, Tqrnadijo, 
id, con 600 rs Cobos de la Molina, 
Rueandio, id. con 550 rs. Arroyo de 
ítalas, Hiiiojar de Cervera, Ezquera, 
Orlezuelos, Rublacedo de Arriba, San 
Juan de Ortega, Santa Olalla del Valle, 
Terrazas, id. con 500 rs. Hoza Dejas, 
Obarencs, id. con 450 rs, Ahedillo, 
Brulles, Mazariegos, Huyales del Pára
mo, id. con 400 rs

Además del sueldo, el Maestro dis
frutará casa y las retribuciones de los 
niños no pobres.

Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Gobernador, Presidente de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia dentro del término de un mes 
que principiará a contarse desde el dia 
en que inserte este anuncio el Boletín 
Oficial de la misma.

Valladolid 16 de Setiembre de 1858 
=E1 Vico-Rector, Blas Pardo.

el número excesivo de acuerdos de las 
Secciones del Consejo Real, ahora de 
Estado, deque resulta que muchos expe
dientes instruidos sobre autorización para 
procésái* á los empleados1 del orden ad
ministrativo se paralizan por algún tiem • ' 
po hasta enmendar faltas de que adole
cen, por venir desnudos de los requisi- . 
tos que exige el Real decreto de 27 de ! 
Marzo de 1850.

Este mal se reproduce de continuo, 
sin que hayan sido poderosas á evitarle 
as advertencias y prevenciones que en 

casos concretos y determinados se han 
techo á losJueces y Promotores fiscales; 

y ha llegado el caso de que las Seccio
nes del Consejo, en sesión celebrada en 
26 de Agosto último, se hayan creidoen 
el deber de llamar la atención de este 
Ministerio sobre el asunto.

Los Promotores fiscales se limitan con 
frecuencia á afirmar ó negar que sea 
necesaria la correspondiente autoriza
ción, sin exponer los fundamentos de la 
negación ó de la afirmación, ó sin ra
zonar sus dictámenes. Tal conducta se 
opone abiertamente ai espíritu del Real 
decreto mencionado y auná la razón, al 
buen sentido y al principio en que se 
funda el establecimiento del Ministerio 
público.

Este no puede proponer resolución ni ’ que siguen:
medidas sin razonarlas, ó sin expresar 1.* Los Regentes y los Fiscales de las 
sus motivos;.señaladamente en una épo- ’ Audiencias encargarán á los Jueces de 
ca en que el examen y el razonamiento | prírpera instancia y á los Promotores la 
en los asünlós de la Administración se más exacta observancia del Real decreto 
reconocen por todos como necesidades | de 27 de Marzo de 1850 sobre los .ex - 
imprescindibles, y en queda obligación f podientes de autorización para procesar 

alas empleados del orden administrativo.
2/ Igual encargo les harán respecto 

i al Real decreto de 4 de Junio de 1817, 
relativo á las competencias entre las 
Autoridades judiciales y administrati
vas, y en cuanto á los demás Reales 

, decretos, órdenes y disposiciones que se 
'refieren á los negocios contencioso ad
ministrativos ó que se deban elevar al

i Consejo de Estado ó los provinciales!
. 3/ La reincidencia, por tres veces, 

en las faltas de que se ha hecho mérito
i en esta circular ú otras análogas, serán 

causa bastante para fundar la cesación 
en sus destinos de los Jueces y Promo-

' lores.
De Real orden lo digo á Y. para los 

’ efectos consiguientes. Dios guarde á Y.
muchos años. Madrid 23 de Setiembre de

En su vista S. Sria. el Sr. Regente ha

de fundar las resoluciones se ha impües- ' 
to hasta á los Jueces al dictar las sen-1 
tencias

Este proceder délos Promotores fisca
les origina perjuicios á la administra
ción de la justicia y ála Administración 
propiamente dicha. En los referidos ex
pedientes los Gobernadores y Consejos 
provinciales se extienden en la exposi
ción de las razones que abonan la con
ducta de la Autoridad adrainislnliva, 
mientras la judicial se abstiene de lodo 
razonamiento Du este modo el interes 
de la justicia queda como indefenso, y 
solo ¡a Administración tiene verdaderos 
patronos, cuando parece que debía su
ceder lo contrario por la larga historia, 
los procedentes y hábitos antiguos de 
discusión que debiera haber en nuestros ) 
Tribunales, y los funcionarios del Minis- , 1858.=Fernandez Negrele.=Señor . 
terio público.

No es menos merecedor de censura el dispuesto se circule á los Jueces depri- 
defecto que también se observa, y con- , mera instancia del Distrito de esta Au- 
siste en remitir á los Gobernadores, para , diencia por medio de los Boletines ofi- 
que estos los eleven á su vez al Consejo ' cíales de las respectivas provincias, co-.

mo de su orden lo ejecuto, para su mas 
puntual y exacto cumplimiento Dios 
guarde á V. muchos años Burgos 1." de 
Octubre de 1858 —Bonifacio García— 
Sres. Jueces de primera instancia de la 
provincia á que corresponde este Boletín.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Conforme á la Real orden de 10 de

* Agosto ultimo, publicada en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por Con
curso las plazas de Maestros de primera

producen, y el integro conocimiento de ■’ guíenles:
los hechos es siempre la base más sólida Provincia de Burgos.
de toda resolución'de derecho. La com ■ Zazuar, dotada con el sueldo de 2500 rs.

de diligencias ó insertos aislados, par
ciales, y como recogidos de aquí y de 
allí con certera ó desacertada elección. 
El articulo ya mencionado del Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 prescribe 
que los Jueces de primera instancia re
mitan ál Gobernador dé provincia las 
diligencias en compulsa; lo que quiere 
decir que ha de remitirse el espediente 
integro compulsado. Deesta causa toma 
origen que el Consejo se vea en la ne
cesidad de pedir de continuo nuevos da
tos, paralizándose unos expedientes que 
tienen un carácter prejudicial, pues sin 
su resolución previa no es posible in • 
coar los procesos.

Ademas, como la ley no ha previsto 
el caso en que se hayan de reclamar an
tecedentes parciales, no ha fijado un tér
mino perentorio para que se eleven al 
Consejo los que éste pide por la falta de 
justificación ya referida, siguiéndose de 
aquí que la paralización de los expedien
tes se prolonga por tiempo indefinido, 
sin que haya el medio de exigir á nádie 
la responsabilidad.

En esta situación, y con el objeto de 
prevenir para lo sucesivo los males que 
sé acaban de exponer, la Reina (q. D. g.) 

i se ha servido adoptar las disposiciones 



Administración principal-de Rentas es 
laucadas de la provincia de Burgos.
Se halla vacante el Estanco de las Re

bolledos dependiente de la primera ve- 
leda de esta Capital, por separación de 
Nicasio Angulo que lo obtenía, median
te á no contar con recursos para salisfa- 
car los Tabacos al contado; lo que he 
dispuesto se anuncie en el Boletín ofi
cial para conocimiento del publico. Los 
qué aspiren á obtenerlo, presentarán sus 
solicitudes en esta Administración en el 
preciso término de ocho dias á lia de que 
noria nlismáso pueda formar la propuesta 
que ha de elevarse al Sr. Gobernador 
de la Provincia.—Burgos 1; de Octubre 
do 1858—Manuel G. Granda

Don Felipe'Navas, Comisario de lian
tes de esta provincia.
llagó saber: qué para el día 10 de 

Noviembre próximo y hora de las 12 
do su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real ór'den dé 3 de! que cursa en la 
casa de Ayuntamiento de la Junta de 
Rio.de lais.i ptít tifio judicial de . Villar- 
< ayo, bajo la presidencia del Sr. Alrjil- 
(’e Constitucional, con asistencia del líe"-1 
gidor sindico, afile Escribano público 
y un empleado ilel ramo, el remate de 
seiscientos cincuenta y nueve Robles, 
ciento nueve .Encinas y setenta y dos 
panos para. reducirlos á carbón que se 
han dé extraer del cuartel num. l.° Ia 
y 5" del Monte titula lo La Lobera per- 
íénocicnle á los pueblos de Rio. S Pan 
taleon, Pérez y Caslricisaés, con cuvos 
árboles-.podrán elaborarse mil cuatro
cientos selenla-y cinco quintales métricos 
'de carbón con mas cuarenta y uno id. 
de corteza los cuales han sido tasados 
en trece mil dosci n os sesenta yunrcales 
50 céntimos cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria ele dicho A- 
yunlamienlo coii quinte diasile antici
pación al de su celebración.=Burgos 30 
de Setiembre de 18o8.=Felipe Navas.

1). Anastasio González Tuñoz caballero de 
orden de Carlos III, Auditor honora 
rio de Marina y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su Partido etc.

Por la presente se cita y emplaza 
á las personas (pie se consideren con 
derecho á los bienes y capital que cons
tituyen la obra ó memoria pía fundada 
por D. Cristóbal Ortiz de Taránco, Ca
nónigo que fue (je la Santa Iglesia Cate
dral de Toledo, para qué en ¿I término 
'de treinta dias a contar desde la publi
cación de este edicto, acudan ante este 
mi Tribunal a .^educir su acción por 
medio de procurador con poder bastan
te; pues que no verificándolo les ¡¡arará 
el perjuicio1 que baya lugar, y asi lo 
tengo mandado en providencia acordada 
en esta- fecha; á inslancia de I). José 
Ortiz de Taránco, vecino de Puebla San 
cho Peréz en Eslramadura que solicita 
la adjudicación de los mismos —Dado 
en Burgos a diez y ocho de Setiembre 
de mil oh'ocíen'tós cincuenta 'y ochb.== 
Alanasio Tuñon.^Por mandado de S. 
Sría. Felipe García.
I). Algnasio González Timón. Auditor 

honorario de Marina, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
III, Juez de primera instancia de és
ta Ciudad de. Burgos . y de Hacienda 
pública de la Provincia etc.

Hago saber: Que por el Juzgado de 
Briviesca se metía remitido un dxorto' 
acordado en la causa criminal que se 
sigue contra Matías Morquillas vecino de 

'Arraya, por acodillarle con fundados 
motivos la muerté.de su cuñado Julián 
del Olmo; cuyo procesado . al ser con
ducido a atjuel Juzgado desde Alcalá de'

Henares, se fugó alas tresde la madru
gada del veinte del corriente; y a fin de 
que se consiga la captura de Matias Mor
quillas, ordeno á los Alcaldes y Jueces 
de Paz de los pueblos de este partido 
judicial, ruego á los de fuera de él, 
practiquen con toda actividad cuantas 
diligencias sean necesarias para conse
guir la captura del citado reo, y verifi
cada. le remitirán á esté mí Juzgado con 
toda seguridad, é incomunicado, para 
hacerlo al éxórlanle, con cuyo ob
jeto-Se expresan las señas; pues en ello 
prestarán un buen servicio á la recta 
administración de justicia.

Dado en Burgos a veinte y siete de 
Setiembre de.mil ochocientos cincuenta 

'y ocho.==ALinasio Tunon.—Por man
dado d<* S Snia. Rafael Esteban Arránz.

Señas del fugado
Edad veinte y tres años, estatura regu

lar, cara redonda, barba clara, pelo cas
taño, pantalón blanco, chaleco de sayal, 
pañuelo a la cabeza, alpargata de presi
dario.

Don Mcdésío Revilla, Es-ríbano de S. M. 
del número y Juzgado de primera 
inslancia de esta villa de Lerma.
Doy fe: Que en este Juzgado se. ha 

se.uido expedient.» civil ordinario, eiit 
ü*e parles de la una Joaquina Moral níu 
ger de EsL han Sanlillana vecino de Ma
drigal del Monte en concepto dedeman- 
dmíe, y de la otra D. Santiago Plaza, 
q.ie lo es de la ciudad de. Burgos, sobre- 
tercería de dominio á los bienes que 
fueron embargados á instancia -de este 
al Esteban para pago de cierta deuda, y 
en ausencia y rebeldía del último, los 
extrados del Juzgado, en el cual recaí ó 
elaulodeíinilivo que dice asi.

Auto definitivo, En la villa de Lerma 
á treinta y uno.de Agosto de mil ocho 
.cientos cincuenta y ocho, el Señor Don 
Isaac Martínez, Juez de primera instan 
cía tle ella y su partido: Habiendo visto 
este pleito seguido entre partos de la 
una Joaquina Moral muger de Esteban 
Sanlillana vecino de Madrigal del Mon 
le, representada por el Pror I). Juan de 
la Peña y de la otra D. Santiago Plaza 
vecino (le1 Burgos, su Procurador Don 
Anselmo Merino y el Esteban Sanlilla
na, sobre tercería de dominio y prefeí 
rencia en el pago de los bienes dótales 
de aquella, al crédito que el de 1). San 
llagó reclama de los embargados al San - 
tillánáá én testimonio de mi el Escriba
no dijo. Resudando. ;que en veinte de 
Enero de mil ochocientos cuarenta.y 
ocho.., para contraer matri,nonio la de
mandante la mandó su padreen escritu
ra privada en capitulaciones' tres mil 
quiiiienlos diez'y siete rs; en muebles 
caballerías y dinero, y su marido por 
via ile-arri’uS, una tierra de una fanega 
de sembradura en el término y pago de 
Quintana-escusa, la cual se ha embar
gado á este en virtud de egecucion enta
blada por el D. Anselmo. Resultando 
(¡ue comunicado traslado de la demanda 
al acreedor y egeculado: el primero si 
bien ha lomado los autos, íes ha de
vuelto sin contestar, y remedo del otro 
se ha seguido el expediente en rebeldía 
la cual ha sido acusada en tiempo y for
ma. Resultando que, la demandante ha 
justificado en legal forma que lo manda
do encarta de capitulaciones lo recibió 
su marido Esteban Sanlillana. Conside
rando que las mugerés casadas tienen 
tacita hipoteca ei¡ los bienes de los mari
dos, y son preferidas por razón déla do
te que ingrése en el matrimonio á cua- 
lesquieraolros acreedores simples ó pos
teriores qué no sean singularmente pri
vilegiados conforme se previene en las 
leyes.veinle y tres y treinta y tres, li
tu o tercero, partida quinta Conside
rando que el crédito de D. Santiago 
PhZ: es posterior al de Jo quina Mora':

One por lo tanto debía de mandar y 
mandaba, que se haga entrega á Joaqui
na Moral de la tierra embargada en el 
término de Quintana-escusa y se la ha
ga pago de los tres mil quinientos diez 
y siete rs. de su dote con preferencia de 
Don Santiago Plaza de los demas bienes 
embargados á instancia de este á su 
marido Esteban Sanlillana. Publiquese 
esta sentencia ségun se previene en el ar
ticulo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil para los efectos de- 
lerminados en la misma y sin espresa 
condenación de costas. Y por esté que 
firmó asi lo decreto pronunció mandó y' 
firmó estando haciendo audiencia pública 
de que doy fé.±=lsaae Martínez. ==Ante 
mi Modesto ilevilla.

Lo relacionado así y ma^or menor 
aparece del expediente de su referencia, 
y lo copiado corresponde con su origi
nal de qué doy fé y á que me refiero 
caso necésario; y en cumplimiento de 
lo queso me ordena, pongo el presente 
que signo y firmo en este pliego del se
llo tercero en herma á primero de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
oeho.=Modéslo Revilla

- -cfij j[ ,

Contaduría de la Real Casa Ilospilctl 
h'hlfbíío;) hiT deFfie^-v. , \

Por disposición de la lima. Sra. Aba
desa de! Real Monasterio de las Huelgas 
de Burgos, Administradora del Hospital 
del Rey, se saca á pública subasta la 
venta de la pila de lana merina ¡de la 
cabaña de dicho Real Eslabjecimienlo. 
corle del presente año, exislenle en la 
lonja deh mismo; cuyo remate se veri
ficará en la Contaduría del mencionado 
hospital, el dia 18 del corriente mes á 
las once de su mañana con arreglo á el 
siguiente pliego de condiciones.

1.a Se vende en pública subasta la 
pila de lana merina, corte de este año, 
que constará de 900, á 1,000 arrobas, 
ó las que resulten al tiempo de pesarse, 
debiendo hacerse las proposiciones por 
medio de pliegos cerrados, que se pre
sentarán en dicha Contaduría hasta la 
hora designada para la apertura de los 
mismos, y expresarse en el sobre de e 
líos el nombre de la persona que hace la 
proposición,la (¡ue recibirá al liempóde 
la entrega el correspondiente resguardo.

2/ No se admitirá proposición que no 
comprenda todas las arrobas dé lana de 
que conste lá pila; y que ofrezca canti
dad menor del tipo de pi'ecio que la 
Contaduría del Establecimiento se re 
serva publicar al tiempo de abrirse el 
primer pliego de los presentados por ios 
licitadores

31' Hecha la adjudicaron al que hu
biere presentado la mejor oferta, se'so
meterá á la'aprobación de la lima. $ra. 
Administradora.

4. En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal por un cuarto de hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5/ El mejor postor consignará en la 
Recaudación de dicho Real Estableci- 
mienló la cantidad de ocho mil reales 
para la seguridad del contrato , ó pre
sentará el Fiador abonado á satisfacción 
de. la lima. Sra.,Administradora.

6/ La entrega de la. lana se hará en 
la misma Lonja del Establecimiento den
tro dé los ocho primeros dias siguientes 
al dé aprobación de la subasta, siendo 
su peso ségun costumbre.

7, ” El pago total del importe d^ las 
arrollas de lana que¡ arrojare el peso, se 
hará á el Recaudador generál (leí Real 
Esíabiecimibnló antes de sacafsé de él 
la laná, éli melálítit) con ekelúsion de 
lodo papel’Inoneda.

8. ‘ Las proposiciones se harán arre
gladas al modelo siguiente.:, ¡

«El que suscribe, vecino de............
ofrece pagar pói; la lana de la Cabaña

del Hospital del Rey, existente en so 
lonja, con sujeción á las condiciones in
sertas en la Gaceta de Madrid del dia 
20 de Setiembre próximo pasado el 
precio de—......por cada arroba (di
cho precio debe expresarse en letra •

Hospital del Rey 4 de Octubre de 
1858.=Silver¡o Bonifaz.

Pliego de condiciones para el arriendo 
de los molinos harineros titulados de 
Solacuesta y del Pisón, propios del 
Excino. Señor Duque de Medinaceli,m 
en término de la Villa de Lerma.

l.° El arrendamiento de los expresa
dos molinos, se formalizará por tiempo 
dé séis años, que darán principio el dia 
1." de Enero del próximo de 181)9,1 
concluirán en 31 de Diciembre del 
nidero de 1864.

2 * No se admitirá postura que m 
cubra el tipo de 580 fanegas de trigo 1 
centeno por mitad, y la renta que resillé 
de remate Será satisfecha por meses;in 
licipadosen las referidas especies, pins
tas de cuenta y riesgo del arrénda’íarioei 
jas paneras del Excmo. Sr. propietario,! 
en granos que aun cuando seánTpnke-l 
denles de las maquilas se hallen secosr 
bien limpios.

3/ Será obligatoria en el arremlo-1 
(ario la monda y limpia del caucei|« 
del rio Arlanza lleva las aguas áloses- 
presados molinos, cuya operación se lo 
de verificar por lo menos una vez caí 
año, y sé practicarán también poi si 
cuenta lodos los reparos (¡ue durante! 
arriendo sean precisos en la maquinaré 
y utensilios de dichos artefactos, conii 
clusion de la renovación de piedras,s 
se creyese necesario.

4.* También serán de su cuenta I® 
reparos que necesiten y puedan ocurrí 
durante el arriendo en los editicinq 
dependencias de los molinos para si 
conservación, como asimismo les (¡i: 
para su buen servicio se consideren prt) 
cisos egecutar en los desaguaderosiltl 
cauce y ojos de la presa.

5?* El arrendatario recibirá poní- 
ventario lodos los enseres y maquinari 
que constituyen los molinos, practicar 
(lose por périto inteligente la competent 
tasación de todos ellos según su estal 
actual, para que ala conclusión ¿ 
contrato los entregue en-la misma íi; 
ma y estado que los reciba, y del 
contrario pueda obligársele á la repif 
cion de los que falten ó al pago del 
deterioros que entonces resulten, lenit 
do derecho al mas valor que tengai 
(¡ue no proceda de haber aumentado; 
número, ó variado las máquinas, lo,1 
no le es permitido.

6/ No tendrá derecho el arremli 
lario’á pedir rebaja alguna dolara 
anual en que se rematen los mólio 
bajo ningún pretexto, como no stop 
falta de aguas, si esta llegase á serl 
que por dicha causa esiuviesen pare 
pació de un mes parados tolalmenleli 
molinos, y esto no procediese daíi 
de cuidado en la limpia oportuna! 
cauce, pues siendo por este motivo 
parada, no tendrá derecho á rek 
alguna.

7/ El arrendatario se obligan 
formalizar el arriendo por medio dei 
critura pública, cuyos gastos incte 
de una cOpia autorizada' serán lodoi 
su cuenta, y afianzar á las Fesiilkisf 
contrato con hipotecas cuyo valor col 
por lo menos el importe de la renlai 
un año.

8/ El remate no causará efecto! 
guno piicnlras no sea aprobado por 
lixcmo. Sr. propietario do los niolij 
(¡ue se arriendan.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
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